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las Naciones Unidas confa la Corrupción, dispone en
Estado Pa¡te, de canfarmidad mn los prineipias

"VERIFICACIóN SURGIDA A PARTIR DE DENUNC]A RECIBIDA A TRAVÉS DEL
SISTEMA DE CESTIÓN DE DENUNCIA CON PROTECCION AL DENUNCIANTE
REALIZADA EN FEGHA 12 DE MAYO DE 2011",-

En fecha 12 de mayo de 2011, esta Dirección'Nacional ha recibido un mensaje' a
través del "Sr'sfema de GestiÓn de Denuncias con Protecc¡Ón al Denunciante" del
Portal de Contrataciones Públicas, que no se trata de una denuncia propiamente

dicha, de acuerdo a las consideraciones que se detallan a continuación.

Primeramente, con relación al Sisfema de Gestión de Denuncias con Protección
al Denunc¡ante, cabe aclarar que la identidad de los denunciantes es protegida

conforme a lo establecido en la Convención Interamericana contra la Conupción'
suscrita el 29 de marzo de 1996, en Caracas - Venezuela, aprobada por nuestro
país por Ley N'9z/96.
Es que, en los procesos de invest¡gación lo que se estudia o investiga son los

hechos o indicios, y no la pefsona del denunciante o la relación de interés del

denunciante con los hechos.

A la par. esta Dirección Nacional, a la hora de emitir dictámenes o fesoluciones,
solo iiene en cuenta los hechos supuestamente irregulares obietados por los

denunciantes, no así las creencias u opiniones de los mismos.

Por tanto, corresponde considerar que el meneionado Sistema de Gestión, no

ampara las denunbias anónimas, s¡no protege o mantiene en reserua la identidad de

los denunciantes que conoc€n y/o tienen noticias de supuestos hechos de

corrupción que deben ser inve$ügados en los proc€sos de contfataciones públicas.

Sostener lo contrario O Amparar iaS denuncias anónimas sería ir en contra O Violar

las disposiciones legales vigentes, puesto que éstas no las permiten.

El Estado Paraguayo ha sido ratificante de las convenciones de las Naciones

unidas e Interamericana contfa la conupción, acuerdoe que han sido aprobados
por la Leyes No 97296 y 2535/05 respectivamente'
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fundamentales de su ordenamienta iuridico, formulará y apl¡can o mantendrá en

vigor polítieas coordinadas y ef¡caces eontra Ia comtpci6n que promuevan Ia

páñicipaciAn de Ia sociedad y reftejen los principios del imperio de la ley, Ia debida
'gestión 

de /os asunfos p{tblicos y los b¡enes públicos, la ¡ntegfidad, Ia transparencia
y la obtigación de rendir cuentas".

Es así que juldicamente, tanto la convención de las Naciones unidas como la
Interamericana contia la Corrupción -de las cuales nuestro Estado ha sido

ratificante-, obligan a la adopción de sistemas o mecanismos para pfoiegel a los

denunciantes de buena fe, buscando la participación de la sociedad y la

transparencia en la gestión pública.

En cumplimiento a lo establecido en las Leyes No 97?96 y 2535/05, la identidad de

ouien formule una denunoia de buena fe Será proteg¡da a través de mecAnismos.

Se entienden que laS denuncias con una relación fáctica y que_proporcionen indicios

de irregularidades en los procedimientos de contrataciones públicas, son de buena

fe.

Por ende. Ia Orotección a los datos de identificación del denunciante no implicará en

ninguna circunstancia la admisión por esta Dirección de denuncias anónimas ni se

hará extensiva a aquellas denuncias formuladas de mala fe.

En segundo lugar, debemos traer a colac¡ón que la misión de la Dirección Jurídica

-y late cada uno de sus integrantes- es garantizar la plena sujeción de los actos'

méO¡¿as y decisiones emanados de la DNCP al ordenam¡ento jurídico nacional, a
través del oportuno, objetivo y criterioso asesoramiento legal integrat que éste

preste, acompanando el bjercicib de las competencias que al referido organismo del

Estado se reseruan y atribuyen.

Asimismo, entre las funciones de la Dirección Jurídica -en virtud a lo establecido

en el Artlculo 8o de la Ley No 3439/07- se encuentra la de sustanciar e impulser

lodos los proce$os admínisüativos cuya Sustanc¡ac¡ón corresponda a la DNCP

conforme al marco legal vigente en el pafs (pfotestas, investigaciones, sumarios y

avenimienios).

La substanciación de cualquiel proceso se subordina al principio del debido
proceso, que es el conjunto de fases sucesivas que en las invesügaciones y

iumarios administrativos se forma con todas las diligencias y formalidades

cumplidas en estricta obselvancia de los derechos y garantías individuales previstos

en la Constitución Nacional.

loualmente. la Dirección Jurfdica debe actuar con objetividad e independencla,

tánto en la substanciaqón del procedimienlo como en las decis¡ones que adopte'

siempre en la normativa vigenle.

efectos, el
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cualquier otro acto de impulso procesal, aún sin que haya sido ofrecido ni requerido
por las partes.

Este princlp¡o de oficialidad se funda en el respeto al inlerés ptiblico, razón por la
que la Administración Pública se encuentra obligada a impulsar y sustanciar el

Procedimiento Administralivo conespondiente, disponiendo las diligencias
procesales necesarias para el esclarecimiento y la resolución de los casos-

Por consiguiente, en cumplimiento de este principio, el cual se ery-ug1fra

consagradó en el Artículo 18o, Faculfades ordenatorias e instructorias, del Código
Proceóal Civil --de aplicación supletoria seglin el Artículo 8p de la Ley No 2051/03-
, un iuez instructor puede impulsar y sustanciar de oficio todas las etapas del

procebimiento administrativo y disponer las investigaciones pert¡nentes, mediante la

iealización de actuaciones que no hayan sido ofiecidas o requelidas por las partes

En este caso partic'ular, teniendo en cuenta el objeto de la protesta, se dispuso

sol¡citaf un Informe a la cartefa de Estado encargada -según 
su carta orgánica-

del régimen del trabaio y las organizaciones sindicales, la legislación social y la
iusticia del rabajo -Ministerio 

de Justioa y Trabalo-'

El Informe es básicamente un lnstrumento mediante el cual, las ofic¡nas públicas'

los notar¡os y escribanos públicos y las ent¡dades privadas proveen inlormación

referente a ñechos controvertidos y que consten en sus archivo$ o registros

contables.

Las disposiciones legales feferentes a las Pruebas de Informes se hallan

contenidas en el Libro ll, Capftulo lX del Código Procesal Civil, desde el Artfculo

3710 al Artfculo 3780. En su Artículo 3710 refiere a la Procedencia de la Prueba de

Informes, para lo cual el Juez lnstructor de oflcio o a petición de parte. podrá

requerir iniformes a instituciones prlblicas, escribanos con fegistro o entidades
privadas.

Además, cabe resaltaf que lo expuesto por el denunciante se limita a dejar en claro

su inconformidad con una diligencia ordenada por una jueza in$tructora'. sin exponer

hechos o actos clafamente ifregulares que tengan la entidad suficiente para

desvirtuar el principio de regulaiidad de un proceso -en este c€so, de una

Protesta-.
A la vez, las manifestaciones del denunciante fueron realizadas -en fecha 12 de

mavo de 2011-, con anterioridad a la emisión de la resolución final de la protesta.

poit"nto, e$ta acción podría entenderse como un intento de influir en el sentido de

decisión del Directoi Nacional de Contrataciones Prlblicas -puesto 
que es dicha

ñ¡Aa¿ la gue f¡nalmente debe resolver la protesta-, con el f n de afeclar su

e 
'imp-¡uciali(ad a la hora de valorar los hechos y fallar eonforme a
,/\

\t\----
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Finalmente, en atención a Io manifestado precedentemente, nos encontramos ante

una falta absoluta de hechos o actos que verificar, y por Io cual, no es posible el

A Ia par, las expresiones del denunciante parecieran ser una especie de campaña
de dásprestigio, fundada en argumentos ad ham¡neml consütuyéndose en una de

las formas dé poder sembrar la duda sobre la imparcialidad de un iuez ¡nstructor -
sin aportar elementos fespaldatorios-, con el objetivo fundamental de crear un

clima determinado al margen del proceso, que de alguna forma suponga una
presión sobre los sujetos encargados de decidir.

Consecuentemente, instamos al denunciante a utilizar responsablemente y de
buena fe los mecanismos de impugnación; y, muy especialmente, el s,'sferna de
gestión de denuncias con protecciÓn al denuneiante, adminisfado por esta
birección, de acuerdo a lo establecido en las Convenciones de las Naciones Unidas

e Interamericana contra la Corrupción y en la Ley No 3439/07'

inicio de investigación alguna. 
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Abog,
Director

SOLAL]NDE
- DNCPJeta de Dpto. dé Proce$o$ @
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